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Mexicali, Baja Galifornia, veintitrés de enero de dos mil veinticinco2.

Vista la razón actuarial de dieciséis de enero, en la que la Aotuaria adscrita a este

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, hizo constar la

imposibilidad de notificar a la autoridad responsable el acuerdo de quince de enero

en el domicilio que señaló en autos, por los motivos asentados en la propia

constancia.

Por tanto, con fundamento en los artÍculos 5, Apartado E, y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 281,282, fracción lV, y

327 ,Íracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,fraccion l, inciso

b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así

como 47 y 64 del Reglamento lrrterior de este Tribunal, se AGUERDA:

Úru¡cO. Se requier" ul , Para que,

dentro del,þlazo de veinticuatro horas, contado a partir de que surta sus efectos

la notificaoión del presente proveído, señale domicilio para oír y recibir

notlficacionéS en esta ciudad, con el apercibimiento de que, en caso de no

hacerlo, las ulteriores se realizarân por estrados, de conformidad con el penúltimo

párrafo del artículo 302 de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 64 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional.

I En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del

Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3,

fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, '116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

informãción Púnlica; así como,4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13,

14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja

California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como

reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos'

2 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en

contrario.
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NOïFÍQUESE a las partes PoR EsrRADos; publíquese por LtsrA y en el slÏo
OFlc¡AL DE,INITERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con losiartículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64,66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, JAIME VARGAS

FLORES, ante la Secretaria General de Acuerdos en fu , KARLA

GIOVÆ{NA CUEVAS ESCALANTE, quien autorizay da fe RI

DE ESTADO
N FIEL Y

'¡

2


